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oletht 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

\UVBlirSNCU OFICIAL. 

ü iflgo ^ue los Srcs. Alcaldes y Secretarios r c -
atíiaa ios nii-noros do! fíaíefínque correspondan al 
iUtrito, 'lispondráb que se fije an ejemplar cn ol 
litio rtosfu nhre donde permanecerá hasta el re
cibo del ná-nero ílguionte. 

IJO'» S nerita rio n cuidarán de csnMrvar losBo/e-
titst colftccionados oroenodamcníe para su euéaa-
darn «"íon T n* d-rhfrá verificarse cada año. 

SE PUBLICA. LÜS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

| Laf disposiciones de las Autoridades, escepto 
Lassnscriciones se admiten en la impronta de Rafaol Gazzo c hijosj las que sean á instancia de parte no pobre, se m-

Plcgaria; 14, (Puesto de los Hueros.) seriarán oficiolracnte; psimismo cualquier anuncio 
I W O , . Por3m..e.30r. .-Por61d.50,p.gado.al .oHcitarl . ^ ^ « ^ T O S ^ t ó ? ^ * 

saBcricion, 1 un rea¡t adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

l'midcima it\ Cbn̂ jtt de Umitas. 

S. M. el Rey (Q. D . G.), Su 
A. I?. I¡i Serrnn. Señora Princesa 
de Asltiríns y S. M . la iíeina Do
ña Minia Ois t inn, conlinúan en 
el ite-l Silio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. (¡i (ieinn Doñn Isabel y 
sus AI I» I IS IHS llijíis continúan en 
Soninmlnr (Sardinero), sin nove
dad linubien cn su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

DON !SM<:OI ,ASCARt tERA, 
Gabrrntidor c i t i l de esta pro-
niiinia. 

H'ifcM .-'ib'r; i]')tí por D. Cn^o B a l -
biu-im.nii'itl •m'lo.lii LV Remig-ioCiirn-
p r/,;un). vrtcim> lia uítri cintlful, resí-
di'nt.* "ii la iiiU ii'i, (üilltí ile Or.lofio 11 
nú-n. 5, <li¡ u l't i -f»! oí) ¡irtos, profesión 
Ab pililo, iwt uli oi.síul't, SÜ liti prGíi'ti-
tu l i (in ta S Í ' X Í ' J U Je fomento de este 
Oobit'nio 'I t jirovinuiii en el din 1.° 
del niPfj .Iij ]>i ftiülui. ú luá 12 y 45 
nutos il<í MU inafi'tnn. una soli'jitud do 
re^i.s'ro ¡IÍ MHUIO 1¿ ptírttjininciiis de 
In miii'i 'l>' «ttlnuiiiin y otroá Humada 
Caridn-l, si tu cn iiSnninu común de 
lus pnubl i.s dü OiiMunlIa y otros, 
Ayiüit iin'iüito de Posa-hi do Vuldeon, 
pítrip! WmxwU I^HÍÍÍÜ deJ Carbañal, 
aitio de la Mnjitdu, y lindu por todas 
partes cmi terreno co;niin de los W\A-
mos pn.íbli).'»; hace la deíignacion de 
luá i;itil:iá dice pert-neucias en. lu 
for mi Á * litíiitt:: tendrá por punto 
de p .rti 11 mía oniz abierta sobre uno 
de lo-j pnntíu en que nparecen dichos 
minende-i-, des le ella áe medinUial O. 
300 metroá, primera estacti; de esta 

al N . 200, segunda; de esta al E . 600, 
In tercero; de esta al S. 200, la cuar
ta i y de esta til O. 300, cecmudóse 
el perímetro. 

Y no hubiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he-admi-
tído condicionalmente, por decreto de 
este diu la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente pura que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó paite del terreno soli
citado, seg-un previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León íádeSetierabrede 1876.—Ni
colás C a r r e r a . 

Hago sabíír: que por D. Cayo B a l -
buena, apoderado deÜ. Remigio Caín-
puzuno, vecino de esta ciudad, resi
dente cn la misma, calle de Ordoüo 
It uúm. 5, de edad de 50 años, profe
sión Abogado, estado casado, ¿e ha 
presentado en la Sección de FomtJHto 
de este Gobierno de provincia en el 
día 1.° del mes de la fecha, á las 12 y 
45 minutos de su mnfmna, una solí, 
citud de ri'gMstro pídien-io IS perte
nencias de la mina de calamina y otros 
llamada Esperanza, sita en término 
común de loa pueblos de Caldevílla y 
otros, Ayuntamiento de Posada de 
Val leon, paraje llamado Puerto del 
Cai'bnfml, sitio el Cabrero, y linda á 
todos aires con terreno común de los 
mismos pueblos; buce la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente; se tendrá por punto 
de partida una cntg abierta en uno de 
los puntos en donde aparecen dichos 
minerales; desde ella se medirán al 
O. 400 metros, primera estaca; de es
ta al N . 150, segunda; de esta al E . 
800, tercera; de esta al S. 150, cuar
ta; de esta al O. 400, con lo que lle
gará al punto departida. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi
tido cotidfcionalraente, por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
c i tado,según previene elart. 24 de la 
ley de minería vigente. 

LeonSdeSetiembrode 1876 — N i 
colás C a r r e r a . 

JuQb proTÍncbl do instrucción |iiib(ica. 

Entre las disposiciones adoptadas 
por la ley de enseñanza agrícola san -
cíunada por S. M. en 1,° de Agosto 
próximo pasado para el fomento y 
dtisarro'Io de la Agricultura, princi
pal fuente de riqueza do nuestra Pá-
tria, incumbe directamente á esta 
Junta ocuparse de las quií se prescri
ben en sus artículos 1.°, 8.° y y,0, cu -
yo testo literal es el siguiente: 

Artículo 1.° Se establece como 
obligatoria en todas las eácu.das del 
Re inó la enseñanza de una cartilla 
agraria. 

Art. S." Todos los domingos h a 
brá una conferencia agrícola an cada 
capital de las provincias de España 
sobre los temas que fije de antemano 
la Junta de Agricultura. Los Cate
dráticos, los Ingenieros y los funcio
narios públicos que cobran suddo del 
Estado y puedan por la especialidad 
de su profesión esplicar una confe
rencia, quedan obligados á prestar 
este servicio. 

Art. 9.° Del mismo modo y en 
los mismos dias se esplicará en todos 
los pueblos de la.Monarquía una cues
tión referente á la industria agrícola 
que más interese á la localidad. 

A falta de otras personas, el maes
tro de primera enseñanza leerá nn 
capitulo de la obra que le designe la 

Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de Ja respectivo provincia. 
E l Ministro de Fomento propondrá á 
S, M. cada año las recompensas á 
que las mencionadas personas se h a 
yan hecho acreedoras por su asidui
dad y celo en el desempeño de este 
servicio. 

E n su cumplimiento, esta Corpo
ración en sesión de 4 del actual ha 
acordado: 

1. ' Advertirá los maestros de las 
escuelas públicas do cualquiera ca
tegoría que estas sean que conside-

| ron incluidas en los programas de 
[ las que respectivamente regenten, 
! como enseñanza obligatoria ÍH agr i 
cultura, sirviendo de texto para esta 
asignatura, miéntras otra cosa no se 
disponga por la superioridad, del 
Manual de Agricultura de Olivan en 
las escuelas elementules, y de k car 
tilla agraria del mismo en las incom
pletas y temporeras, teniendo enten
dido que dicha asignatura habrá de 
ser objeto de los exámenes públicos, 
como los demás, sobre que hasta aho
ra versaban estos, seguu la categoría 
de cada escuela; y 

2 . ° Que en cuanto á las lecturas 
que !os maestros quedan obligados á 
dar, á falta de otras personas que se 
presten á hacer la espltcucijii que 
prescribe elart. 9.°, se atengan extne
tamente A las instrucciones que para 
ello se le comuniquen por la Junta 
provincial de Agricultura, sobre lo 
cual se reserva esta Corporación h a 
cerles en su cnso Jas advertencUs que 
juzgue convenientes para su exacto 
cumplimiento; quedando advertidos 
desde ahora de qut! eáta Junta consi
derará y les tendrá en cuenta como 
un mérito especial para los ascensos 
en su carrera la asiduidad y célo coa 
que desempeñen este importante ser
vicio, cuando á ello sean llamados. 

León 6 de Setiembre de 1870.— E l 
Gobernador Prtísidente, Nicol is C a r 
rera.—Benigno Reyero, Secretario. 
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Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Sísioa de 17 i t lul'm át 1871. 

rnBsinBSCu DEL SU. ABÍUBOPIÜ. 

Abierta la sesiop á laa once con 
asistencia de los Srés. Femm.dez Flo
rea y LIamaztíres,';,íle leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobaJa. 

Presentada por D. Francisco Morán 
la renuncia del cargo de Celador ma
yor del Hospicio de esta ciudad, se 
acordó anunciar la vacante en el Bo-
LETIN'OFICIAL por ténuino de S¡0 días 
para que ¡a Diputueion pueda pró~ 
veerla cuando se reúna, advirtiendo á 
los aspirantes que es requisito indis 
pensable ser solteros, mayores de 25 
años, saber leer y escribir; así como 
que serán preferidos para dicha plaza 
los licenciados del Ejército con buena 
nota, y dentro de esta clase los Expó
sitos de cuaiquiera de lus Estableci
mientos de la provincia. 

E n vista de la escitacion que so di
rige por la Dirección general y pri
mer Jefe de la Guardia cisi l para que 
se recoja en el Hospicio á Tomás Pe-
rea, hasta tanto que por su edad pue
da formar parte de la Comprnlin de 
Guardias jóvenes, se acordó, una vez 
que el niño no reúne las condiciones 
reglamentarias por no ser ¡niérfano 
de padre y madre, dar cuenta á la Di
putación de este asunto por si estima 
conveniente hacer alguna escepcion 
en su favor. 

Anunciada segunda subnsta para el 
suministro de aceite de olivo y carne 
de vaca con destino al Hospicio de 
Astorga, y de carbón (le roble para el 
do León, y no habiéndose presentado 
otra proposición que para el primero 
de dichos artículos por D. Juan Pane
ro al precio de una peseta 35 cénti
mos litro, quedó acordado adjudicarle 
este servicio por hallarse dentro del 
tipo seüulado para la licitación, de
biendo anunciarse tercera subnsta 
para los artículos en que no hubo pos
tores, sin variar los tipos fijados en 
sesión de 1.° del actual, y advertir al 
Director del Hospicio de Astorga que 
al recibir el aceite cuide de que se 
baga su nnáüsis, á fin de que no se 
suministre adulterado ó fuera de los 
condiciooes de subasta. 

Seguido espediente en virtud de 
reclamación de D. Domingo Riego, 
vecino de Villares de Orvigo, para 
pago de los sueldos devengados y no 
satisfechos, por su difunto hijo don 
Gregorio, Médico que fué de Benefi- • 
cencía del Ayuntamiento deBenavi-
des, y habiendo manifestado el Alcal-
do'en cornunicacion de 13 del cor
riente que se halla pronto á satisfacer 
el crédito siempre que el interesado 
acredite su personalidad, se acordó or
denarle que desde luego proceda al 
pago exigiendo la partida de defun
ción del causante, testimonio de la 
Cabeza, pié y cláusula de herederos del 
testamento, ó en su defecto la decla-
iacion de tales hecha por el Juzgado, 
dando aviso de haberlo verificado, en 
la inteligencia de que en otro caso se 
Espedirá comisión de apremio á su 
costa para realizarlo. 

Vistos los espedientes instruidos 
por Manuel Marcello, vecino de Ro
bledo, padre de José, Angela l íar t i -
nez, de Ponjos, madre de Higinio" 
Bardon y casada en segundas nup-
'ciás,'Manuel Zotes Herrero, de la:An-
tigua, padre de Casiano, y . Matías 
Ramos Cabañas, de Guimara, padre 
de Wenceslao, soldados muertos en la 

campaña de Cuba, solicitando el so
corro establecido por la Diput:i'-!'in:.. 

Visto lo manifestado por lu.iUixce-
lentlsimos Director general de lhfira> 
tería y Capitán General del Distrito, 
en virtud de consulta que al efecto se 
les dirigió: •' . ' ;'< 

Considerando.qúe por la escasez de 
voluntarios y necesidad,de aumentar 
las tropas de la Isla tiene él Gobierno 
equiparados en recompensas á los vo
luntarios que pasantá la misma con 
los que marchan por sorteo, siempre 
que unos y otros salgan de las filas 
del Ejército de la península:. 
' ,'ConsiJerando que áun epando los 
áé esta:,procédencia reciben, una can-, 
tidad pbV&paseal Ejército de'aque
lla Antilla, ni es esta la que se abona 
á la clase de paisanos ó reengancha
dos, ni les hace perder la' condición 
desoldados que están sirviendo por 
su suerte y cubren cupo por el Ayun
tamiento en que fueron alistados: 

Considerando que en este caso se 
encuentran los cuatro soldados de que 
se trata, quienes al fallecer en acción 
de guerra.se hallaban sirviendo den
tro del tiempo de su empeüo, sin que 
por lo tanto pudieran tampoco haber
se reenganchado; y 

Considerando por último que según 
los datos facilitados por el Ministerio 
de la Guerra para el último reempla
zo, no se han licenciado en el Ejército 
de Ultratnar las quintas posteriores á 
1867, en las que cupo la suerte de 
soldados á los hijos de los que solici
tan, se acordé concederles el focorro 
de 125 pesetas, como comprendidos 
en las bases establecidas por la Dipu
tación . 

En vista de lo dispuesto eri el ar
ticulo T.° de la ley dé WdeJulio'de 
1866', declarada vigente por el decre
to de la Regencia de 12 de Agosto de 
1869. se acordó protestar los honora
rios devengados por el Escribano que 
intervino en el espediente de expro
piación' de una finca en San Fiz de 
Gorullón, verificando otro tanto res
pecto del reintegro del papel sellado 
que se empleó en las actuaciones, y 
pedir al Juzgado de Villufraiica recla
me de los peritos D. Francisco Sela y 
D. Diego Vázquez nota espresiva de 
los dias empleados eu la medición de 
la tinca que se proyectaba expropiar 
y estension de la misma, á los efectos 
prevenidos en las Reales órdenes de 
20 de Mayo de 1856 v 21 de Setiem
bre de 1859. 

Atendiendo á la urgencia de! asun
to y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 68de la ley orgánica, se acor
dó aprobar interinamente eí reparti
miento de la contribucioo de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pre
sente ejercicio, sin perjuicio de lo que 
pueda resolverse en la ley de presu
puestos del Estado, haciendo notar á 
la Administración económica las ob
servaciones siguientes: 

1.* Un aumento de riqueza con
sistente en 5.094 pesetas aplicado á 
los Ayuntamientos de Campazas, 
Fresno de la Vega, León, Oseja de 
Sajambre, Vegaquemada, Vil laga-
ton, Valdemora, Vega de Infanzones, 
Bembibre y Encinedo, que desde lue
go se hallará justificado en dicho 
centro. 

2 * Una baja de U pesetas á l o s 
Ayuntamientos de La Ercina y Valle 
de Finolledo; y 

3.* Que al de Trabadeto so le figu
ran 3i516 pesetas de menos compa
rándole con la del aüo económico de 
1871 72, época eu que so suprimió, y 
que procederá de la riqueza forastera 
respectiva & los pueblos, que forman 

• nuevamente ¡a municipalidad, \ aya 
diferencia si existe hoy, cuidarávla 
Administración de subsanar. 

• v̂ . Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Martin Pérez Calvo, 
vecino de Cea, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento nombrando Secretario 
á D Manuel Espinosa.- .~ 

Resultando que anunciada la va
cante se presentaron aspirantes los 

.dos indicados sugetos habiendo recaí
do la elección en el segundo por cua
tro votos contra dos y una papeleta en 
blanco. 

Resultando que contra este nom
bramiento, el no agraciado con la 
plaza acude en, alzada fundándose,en 
que debió ser preferido como licencia
do del Ejército, y en que además de 
haber tomado parto en la elección dos 
Concejales parientes del agraciado 
dentro del cuarto grado, se hallaba 
este incapacitado para desempeñar el 
cargo por tener contienda pendiente 
con el Ayuntamiento. 

Resultando que pedidos anteceden
tes aparece que en 20 de Diciembre 
de 1875 se celebró juicio de concilia
ción entre D. Manuel Espinosa, de
mandante, y los individuos de la 
Corporación municipal, demandados, 
sobre pago de haberes devengados 
por aquel, siendo en otra época Se
cretario del Ayuntamiento, en cuyo 
acto no hubo avenencia ni transacion. 

Resultando de lo manifestado por 
eiSr. Juez de primera instancia de 
Sahagun que el pleito de menor cuan
tía promovido por D. Manuel Espino
sa contra el Alcalde de Cea, obra en 
la Escribanía por no haber facilitado 
el apelante los sellos de franqueo ne
cesarios para la remisión de los autos 
á la Superioridad. 

Visto el número 6.°, artículo 106 
de la ley de,20 de Agosto de 1870: 

Considerando que no pueden ser 
Secretarios en propiedad ni interina
mente los que tengan pendiente cues
tión administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento, en cuyo caso se en
cuentra. D. Manuel Espinosa. 

Considerando que siendo nulo por 
esta causa el nombramiento hecho en 
su favor, es urgente proveer á reem
plazarle, porque pudiera afectar su 
continuación en el cargo á la validez 
de los acuerdos del Ayuntamiento, 
quedó acordado dejarsin efecto'el nom
bramiento de Secretario hecho por el 
Ayuntamiento de Cea en favor de don 
Manuel Espinosa, ordenando al Alcal
de que tíin luego corno reciba esta re
solución la notifique á ambos intere
sados y disponga que cese aquel en 
dicho destino, convocando sin demora 
á la Corporación á sesión extraordi
naria para qne nombre interinamente 
persona que le desempeñe, remitiendo 
desde luego certificación del acta, sin 
perjuicio de hacerlo después en pro
piedad, cumplidas que sean las for
malidades legales. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 21 de Julio de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OScinas ie Hacienda. 

UniaiiUaciei económica de la pminci i de Looe. 

La lultneueion general de la Admi-
nhtracton del Estado, con fecha 28 de 
Agosto último, me dice lo que copio. 

• Por el'Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Intervención general 
coa fecha 25' del corriente la Iteal orden 
que sigue: 

E n m i i f i r . : E a risln ile la comuni-
caciou de V. E . relativa i la cunvenien-

'.ciajle que los empleados comprendidos 
en el escalafón de Contabilidad y Teso
rería aprobado en 1S de Febrero de 
1871, se consideren en caso análogo & 
los que figuran eti los generales por ra
mos aprobados en 19 de Marzo de 1866 
con respecto á la justificación de sus 
servicios, que segnñ la Real órden de 8 
del aclual solo deben verificarlo en los 
prestados con poclerioridad i la fecha 
de la sanción de les referidos escalafo
nes; el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con la propueila de V. G. se ha servido 
resolver que los funcionarios compren
didos en el escalafón de Contabilidad y 
Tesorería solamente están obligados i 
juslificar los servicios posteriores ó la 
aprobación del mismo. 

De Real órden lo digo i V. E . para 
los efectos correspondientes. Y lo trasla
do a V. S. fiara iguales linos.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI-
CIAI para que llegue i conocimiento de 
los emplea'tos á quienes comprende. 

león 2 de Setiembre de 18Í8.—EI 
Jefeeconómia), Carlos de Cuero. 

C O N S U M O S . 

La Dirección general de ImpHtstos 
con fecha I .* del actual, comunica á es
ta Administración, la Real órden si
guiente: 

«Por el Ministerio de Uacienda so ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 13 de'Agosto próximo pasa
do, la Iteal órden siguiente: 

Exorno. Sr,: Ue dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de una instancia del Ayunta
miento de Madrid, solicitando se autori
ce á las corporaciones municipales pa
ra continuar exigiendo los arbitrios es
tabléenlos sobre el azúcar, cacao, té, 
café y canela, siempre que no se jusli-
fique haber satisfecho el impuesto tran
sitorio consignado en la ley de presu
puestos para el aclual ano económico; 
y teniendo presente lo prescrito en el 
arl. 7.° de dicha ley; S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. E . se 
ha servido disponer que no pueden im
ponerse, en uiiiguii caso, arbitrios mu
nicipales sobre ctaiikar, cacao, té, café 
y canela. De Iteal órden lo comunico i 
V. E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que se inserta en este BOLETÍN OFI-
CIAI para conocimienlo de los municipios 
de la proeincia, 

León 7 de Setiembre de 1876.— E l 
Ufe económico, Carlos de Cuero. 

La Dirección general de Impuestos, 
con fecha de 18 de Agosto último, me 
participa lo siguiente: 

«Vista la consulta elevada que V. S. 
dirige á esto Centro Directivo sobro el 
descuento que corresponde & los em
picados de provinciales y municipales 
cuyo haber anual sea de 1.000 pesetas 
toda vez que lio está comprendido en la 
escala marcada en el art. 20 de la Ins
trucción de 24 de Julio ultimo, ni en la 
excepción qne establece el párrafo 2.* 
del 21: 
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Vislo el arl. 23 de la ley de preso-
puestos vigente y la de 26 dé Junio de 
1874: 

Considerando que el impuesto que 
grava los baberes de los empleados pro
vinciales y municipales no ha sufrido 
aheracion alguna, debiendo enleiiderae 
vigentes cuantas disposiciones, á el se 
relieren: 

Considerando que los baberes de di-
clm clase de < .000 pesetas anuales es
tán sujetos al descuento del 12 por 100 
si bien exceptuados de la 9.* parle del 
recargo: 

Considerando quo por esta razón no 
figura en la escala el art. 20 de la Ins
trucción i cuyos baberes se aplica el 
ejprusailo recargo de la 9.* parle; y 

Considerando queesla omisión no pue
de implicar derogación ni moilllicacion 
de las disposiciones citadas de carácter 
legislativo que son aplicables al caso de 
qiie se trata, esla Dirección general ha 
acordado decir á V. S. que los haberes 
de' 1.000 pesetas anuales que satisfagan 
con cargo á los presupuestos de las pro
vincias y municipios están sujetos al 
descuento del 12 por 100 y exceptuados 
de la 9*parte del recargo.» 

Lo que fe insería m el BOLETÍN OFI
CIAL úe la provincia para cohocimisnlo 
de laExcim. Diputación y Ayunlamien-. 
los de la mima. 

L t m 7 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico. Carlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de San Justo 
. de la Vega. 
En el pueblo de San Román de este 

municipio, se hallan detenidas dos caba
llerías menores que recogió el guarda 
en los finios por hallarlas haciendo da
do en el'di» 12 del actual, y como ope-
sarde haberlo noticiado á los pueblos 
limítrofes, no se haya presentado algu
no á reclamarlas, he dispuesto su Inser
ción en el BOLETÍN OFICML para que lle
gando á noticia de su dueño, pase á re
cogerlas, á cuyo efecto se Inserían sus 
señas. 

San iuslo de la Vega Agosto 24 (le 
1876.—El Alcalde, José Alonso Carro. 

SEÜAS. 

Un pollino quinceno, pelo negro,*otro 
cardino, de medio arto. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sojambre. 

D. ]os6 Díaz Caneja, Alcalde popular 
del Ayuntamiento de Oseja de Sa-
jambre. 

Hago saber: que por el Alcalde de 
barrio de Soto se me participa haberse 
aparecido en los campos de su demarca
ción un polro como de tres anos de 
edad, pelo rojo, v de seis cuartas esca
sas de alzada, sin que conste de mis se
das generales n¡: particulares. Y para 
que pueda llegar á conocimiento de su 
dueño, se anuncia en este periódico. 

Oseja de Sajambre, i 18 do Agosto de 
1878 — E l Alcalde, José Diai Caneja. 

Alcaldía constitucional di 
Rodiesmo. 

D. Andrés López Fernandez, Tenienle 
Alcalde del Ayuntamiento de tto-
diezmo. 

Hago saber: que en los pastos co
munes del pueblo de Pendilla, se apare
ció un novillo de las senas siguientes: 
edad 2 anos poco más ó menos, pelo 
negro, astas abiertas y blancas por el 
medio y bebetlero'blanco; cuyo novillo 
bace dias según parte del Alcalde do 
barrio de dicho pueblo que so baila en 
el mismo, custodiailo por un vecino. 

Rodiezmo 24 de Agosto de 1376.— 
Andrés López. 

Por les Ayuntamientos que h conli-
nuaclon se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Rloseco de Tapia. 
Palacios de la Valduerna. 

- Bercianos del Páramo. 
Villamontán. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al públioo, el re
partimiento de la contribución de con
sumos, provinciales y munipales, para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados en sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias que se les se
ñala para verificarlo. 

Toral de los Guzraanes. 
Barrios de Salas. 

Juzgados. 

Don Jacinto Sánchez Fuelles, suplente 
del Juzgado municipal do esla ciudad 
do León en funciones de Juez de pri
mera instancia do la misma y su par
tido. 

..Hago saber; que para el dia once de 
Setiembre y hora de las doce de su ma
na se verificará remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y simultá
neamente en la del de Ueinosj de ias 
(incas siguiente: 

Pefetas. 

I .* Una casa en el casco de 
Pesquera, al barrio del Venlor-
rillo y sitio de Vesayal, señalada 
con él número i , cubierta de 
leja.consla de tres pisos,en alto, 
cocina'por bajo, portal; cuadra 
y pajar, linda al Norte, prado 
de herederos de Manuel dé Que-
vedo, vecino que fué de Pesque
ra, lasada en. 6.500 

2. ' La mitad proindlvisa de 
olra casa al barrio de la Calle, 
tejada y maderada, compuesta 
de vivienda en alto, portal, bo
dega, cuadra, pajar, huerto y 
corral, Iluda al Sur huerto da 
Juan de las Cuevas, tasada en. . 1.670 

3. * Un prado término de di
cho Pesquera, palmienlo de una 
peonada, osean 28 áreas 20 
centiáreas, al sitio que llaman la 
Viescola, linda Poniente prado 
de Manuel Martínez, tasado en,. 2S0 

4. * Olro prado en dicho lér-
mimo al sitio del Matón ó Antu-
zano, palmienlo de cuarta y me
dia peonada, linda Bsle prado de 
Manuel de Cayon, lasado en. . 90 

5. ? Olro prado dicho térmi
no, palmieuto de tres cuartas de 
peonada, al sitio que llaman la 
hazas del Toro, linda Norte pa
red y egido público, tasado en.. 173 

6. * Otro prado dicho térmi
no al sitio de la Gándara, pall-
mleulii de tres cuartas de peona
da, linda entre Norte y Nordeste 
con la pared de egldo público, 
lasado en. 175 

7. * Olro. prado dicho lérmi-
no al sillo que llaman las hazas 
viejas, palmienlo de una peona
da, linda al Este José Manuel de 
C«von, Usado en 350 

t..' Olro prado hoy tierra di
cho término al sillo de los Va-
llejos, palmienlo de uno peona
da, linda al Norte prado de Mi
guel González del Corral, tasa
do en •. 300 

9." Y olro prado dicho tér
mino al silio de la Aspera, pal
mienlo de cinco cuartas de peo
nada, linda Ponionle egldo pú
blico, tasado en 225 

Total. . 9 . 7 5 5 

Cuyos bienes son de la pertenencia de 
la Teslamenlaria de D. Francisco Ma
nuel Rulz de Quevedo, vecino que fué 
de esla ciudad, y se venden á Instancia 
de la viuda del mismo D.* Josefa García. 

Las personas que deseen inreresarso 
en la ad [Uisicion de los mismos, pueden 
acudir á cualquiera de los punios desig
nados á hacer las posturas que tuvieren 
por conveniente, pues le serán admiti
das cubriendo las dos terceras parles de 
su tasación. 

Dado en León á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis.— 
Jacinlo Sánchez.—Por mandado de Su 
Sefloria, Martin I orenzana. 

Juzgado de primera instancia de león. 

El 28 de Abril último, falleció ab-in-
testalo en Mansilla de las Muías el 
Presbítero D. Juan Bautista Corzo y 
García natural de Benavenle y vecino 
de aquella villa, por lo cual se ella, lla
ma y emplaza segunda y líílim aves á 
los que se crean con derecho á heredar
le, para que comparezcan.en este Juzga
do denlro del término dé veinte días; ad-
virtiéndose que basta ahora nadie se ha 
presentado reclamando dicha herencia. 

León 18 de Agosto de 1876.—El Juez 
accidental, Jacinlo Sánchez.—Por el Es
cribano Vallinas, Antonio Garda Ocon. 

Don Francisco; Pol Ambascasás. Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de Villafranca del Bierzo. 

Doy fe: que en el expediente inci
dente de pobreza que sé dirá, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia.—En Villafranca del BierzA 
1 siete de Junio de mil ochocientos se
tenta y seis, en el incidenla do pobreza 
pendiente cu osle Juzgado de mi cargo. 

entro parles, de la una, como deoas-
danle Josefa de Solo, vecina de Arnade-
lo, representada por el Procurador don 
Dámaso Olarle; y como demandados, 
Domingo García, vecino de Cadafresnes, 
Maria García, de Domiz, y Cayetano 
García, de Arnadelo, en rebeldía, en el 
que es parle el Promotor Fiscal. 

Resultando: que la Josefa de Soto ba 
solicitado se la declare pobre para liti
gar con los demandados, fumlándose en 
que carece de recurso.- para litigar como 
rica. 

Itesultando: que conferido traslado Si 
los demandados indicados y noUlicados 
en forma ninguno lo evacuó, por lo cuaf 
fueron declarados rebeldes, no habién
dose por tanto opuesto á este incidente. 

Resultando: que los testigos exami
nados en prueba que lo fueron cuatro al 
parecer sin lacha legal, han expuesto 
que la Josefa de Solo aunque posee al
gunos bienes oo producen ni con mucho 
un real diario, sin que ejerza ninguna 
induslrla, careciendo tanto ella como su 
marido Cayetano García y demás fami
lia del matrimonio, de los recursos in
dispensables para la vida, considerándo
les como verdaderamcnle pobres. 

Considerando: que está probado ple
namente que la Josefa de Solo aunque 
posee unos bienes eslos producen cuan
do más un real diario, suma muy infe
rior al jornal de un bracero en la loca
lidad que por ser tan insignificanle di
cha producción carecen de los recursos 
más apréndanles para la vida, en cuyo 
caso procede que se la declaro pobre 
para litigar. 

Vistos los artículos 179 al 182, 198 
y 199 de ia ley de Eujuioiaraienlo civil. 

Fallo: que debo de declarar y declaro 
pobre para litigar con Domingo, Maria 
y Cayetano García, á Josefa de Soto, 
mandando que se la ayude y defienda 
como tal, gozando de los beneficios que 
la ley concede á los de su clase sin per
juicio de prestar en su caso la sanción 
juratoria correspondiente. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando que además de notificar
se en Estrados por los rebeldes se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL conformo al 
articulo 1.190 dé la espresada ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, man
do y firmo, Juan Rodríguez. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
Rodríguez, Juez de primera instancia del 
partido deVillafranca del Bierzo, estando 
en audiencia pública, ante mi hoy. V i -
llafmnca siete de Junio de rail ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Pol A m 
bascasás. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con su original á 
que caso necesario me remito. Para que 
conste de mandato judicial pongo el pré
senle. Villafranca Julio catorce de mil 
ochocientos setenta y sois.—Francisc» 
Pol Ambascasás. 
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Por lo mucho que interesa á 
todas las personas que tengan 
expedientes incoados en la Se
cretaría del Consejo de A d m i 
nistración de la Caja de inútiles 
y huérfanos de la guerra ó Im-
bieren'de tenerlos én ¡o siicesi-
vo, estamos debidamente auto
rizados para hacer constar que 
su despacho se verifica por r i 
goroso órden de entrada, en cada 
clasificación de huérfanos des
amparados é inútiles; que los i n 
teresados residentes en Madrid 
como los que se hallan fuera de 
la Córte recibirán: directamente 
ó por medio de las autoridades 
del punto de su residencia, cuan
tos avisos sean necesarios, j a 
para la remisión de documen
tos, va para noticiarles el estado 
de sus asuntos, cuando desearen 
conocerle; que una vez concedi
do y publicado el auxilio que les 
corresponda, en cada caso, po
drán percibirle desde luego á las 
cuarenta y ocho horas de su pre
sentación en la Secretaria 6 iden
tificando su personalidad todos 
los que se encuentren en Madrid, 
y respecto á los que. residieren 
en provincias el Consejo tiene 
dispuesta la remisión de las can
tidades concedidas en letras de 
fácil cobro, por conduelo de la 
autoridad local, al mismo tiem
po que se les noticiará directa
mente y por separado el referi
do envío. 

Con este método, y con la en
trada franca en sus oficinas, des
de las diez de la mañana á las 
cinco de la tarde, á toda dase de 
personas, se propone el Consejo 
llevar á cabo su gestión en esíe 
particular,''con las facilidades y 
ventajas posibles para lodos, evi-
lándóles los perjuicios de largos 
y penosos viages, ó los gastos 
propios de una representación 
que en nada prejuzga ni el cur
so ni la terminación de cada ex
pediente; y suele ser frecuente 
manantial de costosos dispendios 
y punibles abusos de los que 
trafican con la desgracia y ar
rebatan el pan de la boca al que 
vertió su sangre por la Pálr ia . 

El dia 6 del corriente pnr la tarde 
desapareció ile un prailn ile Fei ral una 
ternera de 6 á 7 meses, pifio entre cas-
lado. La persona que la Imya recogiilo 
la entregará á su ilui'iln Manuel Unida 
en Torneros, quién abonará los gasliis. 

Impreula é e l l a f u l fiarzo é Hijo», 
Paulo delo«Huevos, oúm.li. 


